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Sección profesional.

»# 80(0 iiiu HiMi » mn

Cavia, el ilustre, erudito y popular literato, 
Que ha logrado encumbrar su apellido entre 
los de los más geniales cronistas de nuestra 
prensa política, alarmó al vecindario de la villa 
y corte un día, y de esto hace algunos años, 
publicando un elegiaco artículo, en el que des
cribía un voraz incendio en nuestro Museo de 
Rinturas, que empezó á la madrugada y que 
3-un seguía cuando cerraba su crónica.

Ei Imparcial, diario en que se publicó y cuya 
yenta empieza muy temprano, llevó la alarma 

sus lectores madrugadores, y á no pocos Ies \ 

hizo creer en la catástrofe, al extremo de que 
abundaron los que fueron al lugar del sinies
tro, presa de emoción, ya que no de pánico.

Felizmente el incendio sólo existió en la 
prodigiosa inventiva del aragonés ilustre, jus
tificada por el fin plausible de que, las entida
des á quienes estaba encargada la conserva
ción y la custodia de ese nacional tesoro artís
tico, pusieran más diligencia y fueran más 
precavidas para evitar que de hecho se verifi
cara la catástrofe.

No esto mismo, precisamente, ni con mu
cho, pero sí algo parecido, en algunos detalles, 
intentamos en nuestro anterior artículo, para 
hacer ver el riesgo inminente que corre el 
Montepío, si los en el inscriptos no procuran, 
á todo trance, la reforma urgente de esos lla-^ 
mados Estatutos y Reglamento, impuestos 
autoritaria y despóticamente á los montepiís- 
tas, contra todo lo estatuido en toda esta clase 
de fundaciones, y que ha dado pretexto á la 
Junta de Gobierno y Patronato de Médicos 
Titulares, para tomar los acuerdos de 21 de 
Mayo, en esa llamada Asamblea general, que 
debió constituirse por dicha Junta, en pleno, 
por los 9 que la forman, y 9 Delegados provin
ciales, porque así les plugo á los autores del 
proyecto, rebasando la letra y el espíritu dél 
articulo 9b de la incumplida Instrucción gene
ral de Sanidad, y art. 2.° del Reglamento de 
Titulares, que preceptúan que el Patronato 
«representará y defenderá los intereses colec
tivos ó individuales de sus miembros; regirá ó 
establecerá, además, las instituciones que con-
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vengan al Cuerpo, tales como Cajas de retiro, 
auxilio, ú otras obras análogas.»

Ÿ ahora llega la oportunidad de suplicar al 
famoso jurisconsulto que presidió la no menos 
famosa Asamblea general, que nos explique si el 
hacer pagar los desfalcos de los recaudadores 
á los montepiístas; si el prorrogar los plazos 
de demora en los pagos, quedando, en tanto, 
en suspenso sus derechos; y si el ^declarar ca
ducadas las pensiones y socorros únicos, si 
transcurren más de tres meses desde la inuti
lidad ó la muerte del inscripto, antes de soli
citarlos, 65 representar y defender los intereses co
lectivos ó individuales de sus miembros, y regir ó es
tablecer la fundación de un Montepío.

De igual manera le instamos á que nos ilus
tre y nos haga comprender la razón del artícu
lo 5.° del Reglamento del Montepío, y base 4.® 
de sus Estatutos, en donde aparece sustituida, 
y bien pudiera decirse suplantada, la Junta ge
neral, tan imprescindible en estas fundaciones, 
que no conocemos ninguna en que dicha Junta 
no asuma cuanto se refiera á su existencia, 
desarrollo y engrandecimiento, por esa Asam
blea general, «que estará constituida por la Jun
ta de Gobierno y Patronato en pleno» y otros 
tantos delegados, en junto dieciocho individuos, 
en representación de ¡unos 7.000 montepiístas!

Repetimos que no conocemos institución al
guna de este género, en que no ejerzan sus 
funciones, ciertamente soberanas, estas Jun
tas generales; y es de cierto deceptive que re
sulte excepcionada la clase médica, como si es
tuviera constituida por una raza de hombres 
incapaces de sentir la vida societaria, incons
cientes y abúlicos, como unos menores de edad 
ó unos degenerados, sin iniciativas, entrega
dos servilmente á los caciques ó pordioseando 
la tutela de los poderes públicos.

Pero dejando á un lado los comentarios y 
volviendo á esa Asamblea de Mayo y á sus 
acuerdos, además de precisar, y de quedar 
constado ya, que fueron tomados faltando á la 
Instrucción, que la tal Asamblea, investida ar
bitrariamente con atribuciones de las Juntas 
generales de asociados, que no se pueden ve
rificar sin la presencia de la mitad más uno, 
tampoco ha sido tal Asamblea general, y esto es 
lo más insólito, pues, para entrar en funciones 
legalmente, estrictamente ha de cumplirse el 
artículo 5.° del Reglamento del Montepío, en 
el que se impone la esencial é imprescindible 
condición de que «estará constituida por la 
Junta de Gobierno y Patronato de titulares 
EN PLENO» con todos sus individuos, conjunta
mente con otros tantos delegados provinciales, 
y como la Junta de Gobierno «se compondrá 
de 9 individuos» (art. 96, 2.° párrafo de la Ins
trucción) con los conjuntos nueve delegados, 
esa famosa Asamblea general de Mayo, debió abrir 
su sesión con 18 individuos, y en el acta pu
blicada en el Boletín ofeial del Montepío, del 30 

de Mayo, sólo consta la presencia de 13, nú
mero que implica, no una, sino dos infraccio
nes reglamentarias.

La Junta de Gobierno y Patronato no asistió 
en PLENO, sólo 6 individuos, [as dos terceras par
tes, circunstancia que evidencia una falta de 
seriedad y otras de orden moral, en sus miem
bros; y, además, entraña un vicio de nulidad 
que invalida la sesión y hace nulos sus acuer
dos; y ésta es la infracción primera. Es la se
gunda infracción, la asistencia de 7 delegados, 
UNO MÁS de los que se preceptúan taxativamen
te: «y un número igual de Médicos titulares» 
elegidos por su Asociación: los delegados pro
vinciales (art. 5.° y IV base citados). Esta in
fracción, por más que no sea de tanta trascen
dencia, es una prueba más de la corrección con 
que procede ese Patronato y los respetos que 
le merece la clase médica.

Nula es, pues, la Asamblea general de 21 de 
Mayo, y nulos sus acuerdos, y éstos por par
tida doble: por invalidación de la sesión gene
ral de 13 individuos, en representación de más 
de 7.000 MONTEPIÍSTAS, y por su disconformidad 
con las bases más fundamentales de los dere
chos adquiridos por un pacto, infracciones de 
la Instrucción, del Reglamento de titulares y 
de los Estatutos y Reglamento del Montepío, 
con evidente despojo de derechos y lesión en 
los intereses de los montepiístas.

Y, para terminar, por hoy, esos acuerdos que 
alteran y reforman los Estatutos y el Regla
mento del Montepío, y que fueron autorizados 
por un Real decreto, entendemos que no pue
den ser modificados, y menos contradictoria
mente, por una Junta de un organismo parti
cular, sin carácter oficial alguno, ni guberna
tivo, ni siquiera consultivo; y que lo más que 
puede hacerles proponer su reforma y solicitar 
su autorización á los poderes públicos:

Sigue, pues, en pie, no solamente lo esen
cial de nuestro anterior artículo, sino más 
ampliado y agravado, pues confirmado queda 
que no hubo Asamblea general, aun rectificando 
la referencia á las Juntas generales, de aso
ciados, y queda confirmada la improcedencia 
y también la nulidad de los acuerdos célebres.

Ahora es preciso que nuestra alarma pro
duzca los efectos de la crónica, á que hacemos 
referencia en el preámbulo de este artículo, y 
que de igual manera que se previno contra e 
fuego de nuestro Museo de Pinturas, se preven
gan los montepiístas, en defensa de sus dere
chos é intereses, de su Montepío, recabando l^- 
función de poder convocar y reunirse en verda
dera Junta general, solicitándola, y, en caso 
de no conseguirla, imponiéndola á la Junta 
de Gobierno y Patronato, y en tanto se verificó 
ese acto, alzarse por provincias, distritos é m 
di vidualmente, contra esa llamada Asamblea g^ 
neral y esos acuerdos, ante los poderes públicos»
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LA SEMANA
La tempestad que descargó eu Viena duró tres ho

ras; los barrios obreros del Oeste se inundaron, sien
do muchas las casas destruidas; dos personas que in
tentaron salvarse á nado, se ahogaron; hubo una grau 
crecida, hasta casi desbordarse, en el Danubio.

En toda Europa, las temperaturas más bien son ba
jas que altas; el estío es fresco. En París, la tempera
tura es primaveral. En cambio, en América, y, sobre 
todo, en New-York, deben vivir bañados en una ola 
de fuego, à juzgar por el siguiente telegrama de Lon 
dres, del 19 (7 t.):

«De Nueva York comunican horribles noticias de 
los efectos que ha causado el calor. Durante una pro
cesión de diez mil personas, tres mil fueron atacadas 
de insolación. Cinco quedaron muertas y cincuenta 
fueron recogidas moribundas. Añaden los telegramas 
que los hospitales están llenos de personas enfermas. 
Las calles parecían campos de batalla. Los efectos del 
calor han sido tan terribles, que los caballos de las am
bulancias caían en tierra como heridos por un rajo.»

¡Los janquis en todo son superlativos!
* * *

El Dr. Lemos, Médico Jefe del Depósito judicial 
de cadáveres de Oporto, ha publicado los siguientes 
datos estadísticos: en el período de siete años 1900- 
1906, j en el mes de Enero de 1907, se practicaron 
1 000 autopsias, y de éstas 112, se hicieron en suici
das, 88 en vecinos de Oporto y 24 en vecinos de pue
blos inmediatos.

De dichos 88 suicidas, domiciliados en la capital, 
66 eran varones y 22 hembras; el máximo de edad 
corresponde á los hombres, uno de 75 años, y el mí
nimo á las mujeres, una niña de 13 años. Con relación 
á su estado, fuerou 39 solteros, 25 varones y 14 hem
bras; 10 viudos, 9 y 1, respectivamente, y 2 se igno
ra su estado, y respecto á sus medios de subsistencia, 
profesiones y oficios, 21 se dedicaban á la industria, 
6 á los transportes, 17 al comercio, 2 formaban par
te de la fuerza pública, 6 eran empleados públicos, 
2 ejercían profesiones liberales, 2 vivían de sus ren- 
tas, 14 se consagraban á trabajos domésticos, y 18 
á profesiones desconocidas.

Como dato que debe registrarse, merece señalarse 
el de no constar ni un mendigo suicida.

El pretil de la muerte de la villa y corte, el macabro 
Viaducto, en donde, por desgracia, tantos intentos de 
suicidio menudean, suele ser ya regla general que 
los que por hambre y miseria á él acuden, para encon
trar la muerte, suelen ser sorprendidos, sin realizarla; 
pero en cambio, con los pasionales, los impulsivos, ge
neralmente sucede lo contrario, y nadie les impide 
matarse.

* * *
La sesión celebrada el 19, viernes, por este nuestro 

Concejo de la muy heroica villa del oso y del madroño, 
muy heroica en cuanto soporta su administración des
pojante y mortífera, tendrá un lugar de preferencia 
en los fastos del sufrido vecindario, al que, como pe
chero, desde dicha fecha, se le impone la corbea, la 
prestación personal en los servicios de obras munici
pales en las vías públicas:

I .” Para represión de la vagancia.
2 .° Para castigar faltas de policía urbana.

Y también acordó el Ayuntamiento reservarse el 
derecho de hacer extensiva á todos los vecinos la pres
tación personal, en el caso de que, aprobado el pro
yecto de desgravación de los vinos, no tuviera medios 
bastantes de compensación económica.

La artimaña está bien vista: nuestro Concejo apun
ta á los acuerdos primeros, para hacer blanco en el 
último, ó sea en la exacción 40 pesetas, á razón de 
2 pesetas el jornal diario, de 20 jornales, en dos eta
pas de diez días, ó sea de 20 pesetas cada una, á cada 
vecino que tenga de diecisiete á cincuenta años.

A la tal corbea, para la mayoría del vecindario, le 
sobra una r, asegurando que el Concejo se cobea, por
que no se explica tanto rigor para la represión de la 
vagancia, que en la villa y corte de los milagros abun
da de Real orden, ni menos para el castigo de faltas 
de policía urbana, cuando dejan en plena impunidad 
á los industriales de la carnaza humana, á esos enve
nenadores del vecindario, con alimentos descompuestos 
ó sofisticados.

Que visiten é inspeccionen todos los mercados, al
macenes de comestibles, tiendas de substancias alimen
ticias, lecherías, etc., etc., y empiecen por los que á 
ello se hagan responsables y les cobren de una vez las 
80 del pico.

Esto, en lugar de carga personal, sería justicia que 
nuestro Concejo mandara hacer en defensa de la salud 
pública.

** *
En la misma sesión del Ayuntamiento en que se 

aprobó la corbea, se acordó tau:bién que se estable
ciera la mondonguería municipal, en el Matadero 
de cerdos, que debiera estar ya derribado hace años 
por carecer de toda clase de condiciones de emplaza
miento, construcción y sanitario higiénicas.

El día 22 inauguró sus funciones sacrificando 14 
vacas y 43 carneros, cuyas carnes deben resultar á 
precios más bajos que los que se pagan á las que pro
ceden del Matadero, si se cumplen las promesas he
chas al público.

Este proyecto, desarrollado en debidas condiciones, 
y cuantos coadyuven á sanear y abaratar las subsis
tencias de la villa y corte, es el primero y más esen
cial precepto de higiene, que libertará al vecindario 
famélico de su pauperismo orgánico, en plena inde
fensión, por falta de resistencia, contra todos los ele
mentos patógenos.

El remedio más heroico, en períodos de epidemias 
de algunos pueblos, ha sido la alimentación integral 
y el cambio de zahúrdas por viviendas, del vecindario 
menesteroso, y, nuestra villa y corte, es uno de los 
peores pueblos de esta clase, con la gran desventaja 
de que padece una plaga de epidemias...

Gil Blas.

Sección científica

Nuevos medios ile diagutto de la tuberculosis.

I. Cutí-reacción DE Vallée, de Alfort. 
11. OfTALMO REACCIÓN DE G. CaLMETTE, DE LiLLE.

I. Entre los problemas previos á resolver, por 
nuestros especialistas, para la cura de la tuberculosis, 
no existe ninguno como el de poder precisar su precoz 
y su seguro diagnóstico.
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Conseguir con plena certeza reconocer que un en
fermo está atacado de tuberculosis, es de interés noto
rio; pero conseguir diagnosticar la enfermedad en su 
comienzo, cuando invade el organismo, es mucho más 
interesante, y, estos dos problemas, parece ser que ya 
están resueltos.

El tan buscado diagnóstico, en el principio del pro
ceso fímico, ha sido encontrado por el Dr. Von Pirket, 
de Viena. El 3 de Junio, el Dr. Roux expuso en la 
Academia de Ciencias de París los experimentos veri 
ficados sobre el mismo problema, por el profesor Va
llée, de Alfort. El Dr. Von Pirket hizo las experien
cias sobre los hombres; Vallée sobre los animales.

El procedimiento es muy sencillo: basta escarificar 
la piel y friccionarla con tuberculina. En un enfer
mo tuberculoso, la piel se reacciona, se inflama, y 
hasta llega á formarse una pústula. En él no se pre
senta reacción alguna. El Dr. Roux manifiesta, que 
la cuti-reacción es de lo más interesante, y de una 
sensibilidad extrema, en los animales.

El Dr. Vallée expuso que la reacción se iniciaba 
entre las veinticuatro y cuarenta y ocho horas, persis
tiendo durante seis ó siete días, en los animales tuber
culosos; y que si se practican escarificaciones parale
las, las zonas inflamadas, muy aproximadas, pueden 
ser distinguidas á distancia; manifestación caracterís
tica que se observa igualmente en los animales que 
padecen una ligera lesión tuberculosa, que en los que 
sufren grandes lesiones.

En los bóvidos que días antes se han sometido á la 
inoculación de la tuberculina y que luego se some
ten á este procedimiento, se comprueba una reacción 
que demuestra la sensibilidad con que se facilita el 
diagnóstico. En los animales que se someten, .simul
táneamente, á las inyecciones y á las escarificaciones 
impregnadas de tuberculina, apenas se nota reacción 
alguna. (Extractado de Le Matin del 4 de Junio 
último.}

II. Al Dr. Calmette, estimulado por las experien
cias de Wolfb de Berlín, se le ocurrió pensar si las 
mucosas, en estado fisiológico, y, en particular, la 
conjuntiva, que absorbe muy fácilmente las toxinas 
microbianas, vegetales ó animales, como la toxina dif
térica, la abrina, las ponzoñas, podía ser capaz, en 
contacto con la tuberculina, de una reacción diagnós
tica análoga.

El Dr. Calmette, con la colaboración de sus discí
pulos M. Breton y Q-. Petit, empezaron una serie da 
experimentos en la Clínica médica del Profesor Com- 
bemale y en la Clínica de niños de Delarde, en el 
Hospital de Lille.

Las experiencias se verificaron sobre 25 niños y 
adultos; 16 tuberculosos y 9 enfermos no tuberculo
sos. M. Painblau, notable oftalmólogo, colaboró con 
sus especiales conocimientos, á determinar las lesio
nes oculares producidas.

Para evitar los efectos irritantes de la glicerina, so
bre la conjuntiva, se valieron de tuberculina seca, 
precipitada por alcohol á 95“, disuelta al 1 por iOO 
de agua destilada esterilizada, procurando que siem
pre fuera la preparación reciente. Instilaron una gota 
en un solo ojo de cada enfermo; transcurridas cinco, 
y en algunos casos tres horas, todos los tuberculosos 
presentaban una congestión de la mucosa palpebral, 
que tomaba una coloración de un rojo vivo, seguida 
de edema más ó menos intenso; la carúncula se hin
cha, igualmente se enrojece y se cubre de un ligero 
exudado fibrinoso; la hiperemia vascular aumenta y 
determina lagrimeo; transcurridas seis horas de ini

ciada la congestión, la secreción fibrinosa se hace más 
abundante, depositando filamentos en el fondo del 
saco conjuntival inferior. El máximo de reacción, se 
desarrolla entre seis y diez horas; los enfermos no 
sienten dolores, sólo un ligero estorbo, con sensación 
de escozor y el empañamiento de la visión, relacio
nado con la abundancia del exudado; no se presenta 
quémosis, ni tampoco se eleva la temperatura local- 
mente. •

Es muy fácil apreciar la intensidad de la reacción, 
comparando el ojo sometido á la experiencia, con el 
que no ha sido instilado con la tuberculina. En los 
niños, à las 18 horas, y en los adultos, á las 24 ó 36, 
todas estas manifestaciones congestivas se atenúan y 
desaparecen. En los sujetos sanos ó enfermos de afec
ciones no tuberculosas, la instilación de tuberculina 
es inofensiva en absoluto, ó á lo más, de una á tres 
horas, se nota una ligera rubicundez, sin secreción ni 
lagrimeo, que desaparece rápidamente.

El Dr. Calmette nombra á este fenómeno Oftalmo- 
reacción por la tuberculina, y llama la atención 
respecto á esa gran sensibilidad, que merece ser estu
diada por los clínicos, pues, su aplicación, es facilísi
ma; se manifiesta mucho antes que la cuti-reacción, 
no causa malestar ni dolor, y, juzgando por lo expe
rimentado, no tiene los inconvenientes ni peligros de 
la inyección subcutánea. El Dr. Calmette, en defini
tiva, considera la Oftalmo-reacción por la tubercu
lina, el medio más positivo de diagnosticar precoz
mente la tuberculosis, ó para afirmar la curación de
finitiva de antiguos procesos fímicos.

De los 25 enfermos sometidos á experimentación, 
la reacción í\xé positiva en 16: II en el Hospital de 
la Caridad, á,cargo del Dr. Combemale; 5 en el Hos
pital de San Salvador, al del Dr. Delearde;. 15 diag
nosticados clínicamente de tuberculosos y 1 de bron
quitis aguda, con ligera adenopatía tráqueo-bron
quial. La reacción fué negativa en 9: 8 enfermos del 
del Hospital de la Caridad, y 1 del Hospital de San 
Salvador. (Extractado de una nota del Dr. Calmette, 
publicada en La Presse Medicale, de París, del 19 
de Junio último.)

A. V.

REVISTA DE REVISTAS

ALOANOH DH LOS CONOCIMIENTOS ÚLTIMOS

Atoxil.—Estiptogan.—Estiracol.—Glicirrina.—Glicotimo- 
lina. — Guatanina.— Hidrobromuro de escopolamina.— 
Malonal. — Migrofeno. — Neodermín. — Neuraemín. — 
Saiodín. —Sacacornina.—Sextonol.—Somnos.—Sperma- 
naton.

Atoxil Ó Atoxllo.—Polvo blanco, cristalino, de 
sabor refrigerante, soluble en unas seis partes de agua 
á 17® y muy soluble en el agua hirviendo. Se disuelve 
en alcohol metílico, si está bien desecado, porque hi
dratado apenas lo disuelve.

En este compuesto, el arsénico esta fijado sobre el 
núcleo bencénico, y, en consecuencia, que la función 
aminada queda libre (Ehrlich y Berteim). Este pro
ducto tiene la misma fórmula y es idéntico en sus pro
piedades físicas y químicas á la arsenanilida de Be- 
champ (E. Fourneau.)

De esta identidad, se deducen para ambos compo-
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nentes las mismas acciones fisiológicas y terapéuticas. 
(Ampliación á la nota de El Jurado de este año, 
pág. 170).

Estiptogan.—Masa compuesta de cantidades de
finidas de permanganate de potasa y petrolatum. Es 
«na pasta estíptica para la cura de heridas, úlceras, etc.

Kstiracol.—Eter cinámico de guayacol.— 
Cristales granulares blancos, insolubles en agua y so
lubles en alcohol. Se prescribe en la tuberculosis, ca
tarros gastrointestinales, en sellos de medio gramo, 
dos ó cuatro veces al día.

Griieirrina.—(Sal de potasio y de calcio del 
ácido glicirricico; no contiene nitrógeno.) Este ácido 
es tribásico y tiene por fórmula La sal mo-
nopotásica se presenta en forma de cris
tales incoloros, muy azucarados; su dulzor es apre
ciable en una solución acuosa al 1/20.000. Disuelta 
en mayor proporción en agua caliente, forma una ja
lea después de fría. Su solución se colorea en amari
llo por los álcalis; precipita por los acetatos de plomo 
neutro y básico. El ácido glicirricico no reduce la so
lución cupro-potásica ni el nitrato de plata amonia
cal. A pesar de parecerse á un glucósido, este ácido 
DO lo es, y da por hidrólisis ácido glicirretínico y áci
do glicurónico. I

La glicirricina puede ser aislada precipitando el 
extracto de regaliz por el alcohol; entonces es un pol
vo blanco, muy dulce, que cristaliza bajo dos formas 
1 que contiene potasio y calcio, pero nada de amonía
co. La raíz de regaliz no da más que 3 por 100 de 
ella próximamente; el rendimiento más alto, indicado 
por los autores, procede de otras materias.

Grlicotiinolliia.—Es un dentífrico fabricado en 
América, líquido, rojo obscuro, transparente, de olor y 
sabor á timol y menta, de reacción alcalina.

Hochs deduce de su análisis que la glicotimolina es 
dd líquido acuoso glicerinado, que contiene disueltos 
carbonato de potasio, benzoato de sodio (con indicios 
de salicilato), bórax, pequeñas cantidades de timol y 
de mentol: la coloración se debe à que se le ha añadi
do tintura de cochinilla.

. Graatanina.—Compuesto de guayacol, ácido tá- 
’^’co y ácido cinámico. La nota terapéutica, que tene
mos á la vista, no detalla más que se administra en 
píldoras, que contienen 0,05 gms., que no se descom
ponen, son inofensivas y que han dado buenos resul- 
Mos en el primer período de la tisis, en la tubercu
losis glandular, infartos y supuraciones escrofulosas I 
Jen las broncorreas, según ha comprobado el Doctor 
l^rone en la Clínica.

fiidrobromaro de escopolamina.— Es 
Idéntico al bromuro de hioscina, pero más barato. Se 
^ende en tubos de 0,25 á 0,60 gramos.

MuloIIal.—Dietilmalonilurea.— Derivado del I 
eido malónico, que se presenta en cristales solubles I 

agua hirviendo y en 145 á 20°; so- I 
Dole en éter, acetona, ácido acético y en bencina; I 
°*'D3a sales alcalinas muy solubles en el agua, ex- \ 

^®^o la sal amoniacal, y su punto de fusión es 191°. I 
. L1 Dr. B. Sieber, lo reputa de sedante é hipnótico, 
Inofensivo, en todos los insomnios de toda clase de 
nníermedades, atenuando la tos y los sudores noctur

nos de los tísicos.
Las dosis varían de 0,025 á 0,075 grs. para los

J para los adultos hasta 0,75 y un gramo; pero 
á 0 en las veinticuatro horas, de 0,025 

. >h0, respectivamente, prefiriendo siempre sus solu- 
ser su acción más rápida. También se 

niinistra en sellos, píldoras, etc.

Según el fabricante, es una com
binación de lecitina y de sulfato de quinina, y lo ex
pende como un sucedáneo de la migranina, á la do
sis de 0,25 á 0,50 grs. como analgésico. Esta lla
mada sal debe ser disuelta en agua al I por 100, en 
frío, y al 10 por 100, en caliente, y las soluciones 
puras y claras.

El Dr. Zernik, que la ha analizado, ha comproba- 
datos son falsos, que el producto es una 

sencilla mezcla de 10 por 100 de lecitina y de 90 
por 100 de sulfato de quinina; que basta tratarlo por 
éter, para sustraer totalmente la lecitina y separar 
completamente los dos componentes. El agua no di
suelve más de 0,2 por 100 del producto, y el residuo 
de la evaporación está formado de sulfato de quinina 
con indicios de lecitina.

Neodermíii.—Ungüento constituido por fluorpse- 
documol, 1; difluordifenil, 4; petrolatum, 10, y lano
lina, 85 partes. Se preconiza para quemaduras, ulte- 
raciones y dermatosis húmedas. Se expende en tubos 
de plomo comprimibles de 20 gramos. (Birchoff 
und Go.)

l^curaeinin.—Masa de color obscuro, ligera, 
homogénea, parecida á la cera, soluble en alcohol,’ 
éter^y acetona. Es un compuesto que se prepara di
solviendo 20 gramos de lecitina en 10 gramos de éter, 
añadiendo lentamente y agitando la mezcla, 10 gra
mos de hematina y 10 gramos de esmitacina, disol
viendo todo en 2 litros de alcohol. Los ingredientes 
volátiles se recobran por destilación en el vacío á 
30“ C., y lá masa remanente se seca en un plato de 
porcelana.

I Saiodín.—Monoioduro compuesto de uno de 
I los ácidos grasosos más altos, conocido como monoio- 
I dobehenato de calcio ó ácido iodosebácico. Polvo blan- 
I co, con ligero olor á iodo, insípido é insoluble en 

agua. Contiene 25 por 100 de iodo j 4,1 por 100 de 
I calcio. Se le reputa de sucedáneo del ioduro potásico. 
I Dosis de 0,25 á 0,75 gramos, tres veces al día, en 

sellos.
Secacorniaa.—Es el mismo producto que el 

nombrado ergotin-Keller; es un producto líquido de 
cornezuelo de centeno, titulado 1 c. c., equivalente á 
4 gramos de la droga.

! Sextonol.—Producto en tabletas de 0,25 gra
mos, constituido con duotonol, quininatonol, manga- 
nesotonol y estricninatonol. Reconstituyente de la 
sangre y de los nervios. Dosis de 1 á 2 tabletas, tres 
veces al día.

—Elixir alcohola cloretonal.—Líquido 
claro, miscible con agua, producido por la síntesis 
del tricoraldehido con un alcohol poliatómico radical. 
Sedante é hipnótico. Se prescribe en pociones al 5 ó 10 
por 100 á cucharadas, (H. K. Mufford C.^)

Superman at on.—Dícese que un compuesto de 
tetraborate de sodio y oxígeno, en combinación esta
ble; los fabricantes lo presentan en forma de tabletas, 
«y como implica su nombre—según la nota que lee
mos en American Druggif and Pharmaceutical Re
cord, tiene por objeto impedir la concepción (!),— 
Er. J. Reusch, Wiesbaden (fabricante).

Sección bibliográfica.
Inmunidad de los Yeseros y de los Caleros, contra 

la tuberculosis pulmonar, por el Dr. D. Gaspar 
Fisac, Médico titular de Daimiel (Ciudad Real).
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Ciudad Real, Imp. del Hospicio provincial, 1907.
" —Volumen de 168 páginas, en 8.°

1

El autor dedica este libro á la Excelentísima Di- 
lutación provincial de Ciudad Real, en justa y obli- 
rada reciprocidad, por haber sufragado los gastos de 
a edición, al fin de propagar las ideas sobre el estu

dio de un factor más para la profilaxis del proceso 
fímico; en la segunda página, manifiesta su agrade
cimiento á los médicos y á la prensa profesional, por 
su concurso y colaboración á su trabajo; en la terce- 
raj copia el acuerdo de laya mencionada Diputación, 
por el que se concede, á sus expensas, la publicación 
de algunos miles de ejemplares de este libro y tam
bién de impresos publicaclos anteriormente; y en la 
cuarta página, hace una súplica, en la que se excusa 
de la falta de elementos, común á todos los titulares 
que ejercen en los pueblos, para estar al día, en la in
formación científica, á la vez que ruega á todos los 
compañeros le comuniquen las investigaciones que 
practiquen, para aumentarlas á las ya coleccionadas, 
á fin de comprobar la inmunidad de los caleros y los 
yeseros en su síntesis, con inmediato beneficio para 
la salud pública. . .

Como preámbulo, el autor transcribe las opiniones 
de los Doctores Redondo, Espina, Mariani y Verdes 
Montenegro, á quienes participó sus estudios y propó
sitos, antes del Congreso Internacional de París, en 
Junio de 1905. Siguen después seis capítulos: I, Ra
zones que justifican la aparición de este folleto (jibro, 
porque pasa de 100 páginas); II, Inmunidad para la 
tuberculosis; III, Crónica terapéutica; IV, Mis comu
nicaciones; V, Continúan los estudios; y VI, Opinión 
de la prensa. Gran parte del texto de estos capítulos 
es conocido del profesorado, por haberse publicado en 
la prensa médica. Ocupan las páginas 13 á la 83, in
clusives. Desde la 84 á la 163, se insertan resúmenes 
estadísticos de todas las provincias, por orden alfabé
tico, apaisados, ocupando las dos páginas, con encasi ■ 
liado de <pueblos>, «familias que se dedican á la fa
bricación de la cal y del yeso>, «en hornos>, «en fá- 
bricas>, «continuamente», «temporalmente», «médico 
observador», «años de observación», «muertes por tu
berculosis», «trabajando en hornos», «en fábricas», 
«de otras profesiones, en pueblos donde», <hay hornos 
y fábricas», «no los hay», terminando con un resu
men general de todos los cuadros estadísticos, páginas 
164á 167.

Las condiciones editoriales son buenas, y, como el 
libro es gratuito, su precio no puede ser más eco
nómico.

El Dr. Fisae merece un aplauso, por su notoria la
boriosidad, y más todavía por el humanitario ideal 
que persigue en sus investigaciones.

* *

Regocijo de Médicos y Boticarios.—Sabrosa ensa
lada de chistes, cuentos, anécdotas, ocurrencias, 
epigramas, disparates, fábulas, verdades, cantares, 
etcétera, etc., referentes á Médicos, Boticarios y en
fermos, en que hay para reir, para pensar y para 
rabiar, coleccionados y aderezados con azúcar, ca
nela y toda clase de especias, con algunos ingre
dientes debidos á la inventiva del coleccionador, por 
Carlos de Sena (Médico de Boada).—Salamanca.
Imprenta de Marcelino Rodríguez, 1906.—Libro 
en 8.* de 222 páginas. Precio: en Salamanca 1,50

y fuera 2 pesetas, franco y certificado. Los pedidos 
á D. Vicente Cuello, calle de García Barrado, 11, 
Librería.

El coleccionador y autor de esta miscelánea satírico- 
epigramático-crítica, dedica su trabajo á D. Antonio 
Muñoz, Secretario de la Junta de Gobierno y Patro
nato de Médicos, «para que le proporcione un mo
mento de distracción, y le sirva de algún descan8o>, 
etcétera.

Prólogo innecesario, titula el proemio, para des
tacar el carácter festivo y satírico desde la primera 
página, y no digo desde la dedicatoria, que yo he sa
boreado discretamente epigramática, para que no se 
me tache de parcial é inquinóse, en mi deber biblio
gráfico; el coleccionista y autor de chistes, sentía hon
rada é imperiosa necesidad de confesar que su libro lo 
había hecho á escote, acopiando chistes ae otros auto
res conocidos y anónimos; de que ha «compuesto bas
tantes de ellos y ha desordenado todos>, dichos que 
juzgó muy necesarios á su integridad literaria y á su 
modestia, y por guasa epigrafió innecesario el pró-

La finalidad á que aspira en su colección de chis
tes, el titular de Boada, no puede ser más plausible: 
la de distraer de preocupaciones profesionales, reac
cionar en contra del malhumor, romper la tensión per
manente del habitual disgusto, desarrugar el entre
cejo fruncido por enervantes contrariedades, y trans
portar el ánimo á un ambiente de bienestar y de ale
gría, en el que, sin darse cuenta el lector, responda 
con franca risa al cosquilleo del epigrama.

Esta finalidad se consigue con la lectura de casi 
todas estas páginas, y decimos casi todas, porque 
hay algunas en las que, el efecto, es contrario, Y 
que, de verdad, no resultan congruentes, ni en el 
fondo ni en la forma, con las que se leen en lo demás 
del texto; tal, por ejemplo, el artículo de Luis Tabea
da, páginas 100-102, extenso, pesado, anodino y sm 
gracia que compense el ridículo en que pone á la clase 
médica.

Como el anterior trabajo aludido, abundan otros, 
más propios de una zurribanda médico-farmacéutica, 
y su lectura es contraria á la humana finalidad QU® 
pretende el autor, en su colección de chistes, de d>®' 
traer y hacer reir à sus lectores, compañeros prole' 
sionales, que, en su gran mayoría, fruncirán el entre 
cejo leyendo algunas deslavazadas sátiras. Hay ta®' 
bién algunos chistes cuyo asunto es el mismo, P®’’ 
ejemplo en las páginas 181 y 207, sobre la cura por 
la leche de burras, etc.

Pero todos estos reparos, hechos con la leal inten 
ción de que puedan subsanarse y seleccionar en eo»' 
clones sucesivas, en nada amenguan el valor de 
obra, en conjunto, á la que dedicamos sinceramen 
nuestro aplauso, deseando que persevere D. Carlos 
Sena en su intento de continuar en este trabajo, p®^ 
á condición de que la corrección de imprenta sea 
perfecta que debe ser en estos libros de carácter 
rario, en los que no son tolerables erratas de n® 
como la de Garifo (por Garijo) con dijo (página I 
ni escribir avaro con b (página 116); y otras 1» 
de tipografía, como el ajuste de los versos dialoga 
de Positivismo (página 174), etc.

Y, finalmente, antes de concluir, nos permití 
hacer la siguiente pregunta al autor: ¿Por qo® 
pone al pie de las composiciones, todas las firmas r 
poctivas de los que las escribieron, y sí sólo algo®

Y otra vez reiteramos nuestro aplauso al litera o

SGCB2021



EL JURADO MEDIOO-FARMAUEÜTICÜ 223

. tular, convencidos de que no le molestará la lealtad j 
la franqueza del autor de esta nota bibliográfica, su 
compañero y servidor,

Dür Canelica.

Sección oficial.

Gobernación.—Real orden de 2 de Julio, anu
lando la providencia del Gobernador civil de Huelva, 
é igualmente la baja acordada en el Cuerpo de Far
macéuticos titulares, por su Junta de Gobierno j Pa 
tronato, á la que se apercibe, para evitar que se repi
tan estos casos en lo sucesivo, j cujos considerandos 
7 parte dispositiva son como sigue:

Considerando que el presente caso se reduce á que, 
obtenido por el Farmacéutico D. Natalio Jiménez su 
ingreso en el Cuerpo de titulares, fué nombrado, pre
vio concurso, facultativo de Gibraleón, anulánoose 
luego su contrato é ingreso en dicho Cuerpo por ha
ber reclamado D. Juan Durán:

Considerando que, como se desprende bien clara
mente de cuanto antes se dice, son dos las cuestiones 
llamadas á resolver, aunque en la providencia guber
nativa apelada se han acumulado:

Considerando que respecto al nombramiento de Far
macéutico titular aparecen cumplidas todas las forma
lidades reglamentarias mandadas observar para su le
gal acuerdo, y de aquí que no sea suficiente para anu
lar el nombramiento un recurso denunciando hechos sin 
probarlos; y menos aún una resolución dictada sin ple
no y cabal conocimiento de causa, ó, lo que es lo,mis
mo, sin agotar todos y cada uno de los medios de que 
puede disponerse para decidir en definitiva con arre
glo á derecho:

Considerando que desde el momento en que la cues
tión primordial se concretaba á si D. Natalio Jimé
nez tenía ó no visitada su farmacia, á él primeramente 
como interesado, debió acudirse para que justificara 
SI era cierta ó no la manifestación necha por su com
pañero D. Juan Durán, y toda vez que no se procedió 
&SÍ, concurre en la providencia gubernativa apelada y 
en el informe de la Junta de Gobierno y Patronato 
4ne le sirvió de base, un vicio substancial que por sí 
solo lo invalida:

Considerando que para robustecer tal aserto basta 
recordar que para las visitas de inspección y licencias 

apertura de cualquier farmacia, tiene que levan
tarse un acta con arreglo á los artículos pertinentes 
del capítulo 4.® de las Ordenanzas del ramo, y tomar 
la oportuna nota de los registros de la Subdelegación, 
de conformidad al Reglamento de 24 de Julio de 1848; 
oe modo y manera que, constando ó debiendo cons
tar antecedentes en el Ayuntamiento respectivo y Sub
delegación de Farmacia del partido, á más de los que 
pueden obrar en poder del interesado, no se concibe 
cómo se ha prescindido de aquélla y éste:

Considerando que respecto al acuerdo declarando 
baja en el Cuerpo de titulares al Farmacéutico D. Na
talio Jiménez aparece injusto, porque se ha adoptado 
prescindiendo ae él y sin concederle, por tanto, nin- 
é'ñn medio de defensa, siendo así que si no justificó el 
extremo que ahora promueve este expodiente, fué, sin 
^'^da, porque no se le exigió, y además porque no se 
^osigna expresamente en los artículos 18 y 19 del 
Reglamento aprobado por Real decreto de 14 de Fe
brero de 1905;

S. M. el Rey (q D, g.) ha tenido á bien disponer:
1 .® Anular la providencia de ese Gobierno apelada 

que dejó sin efecto el nombramiento de Farmacéutico 
titular de Gibraleón, hecho á favor de D. Natalio Ji
ménez.

2 .® Anular igualmente la baja acordada por la 
Junta de Gobierno y Patronato de dicho señor en el 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares.

3 .® Devolver el expediente á ese Gobierno, así 
como el recurso de D. Natalio Jiménez, para que si 
en la Subdelegación de Farmacia del partido no consta
ran antecedentes relativos á la apertura de la botica de 
dicho señor en Gibraleón, ya porque no llevara ó apa
rezcan libros, ó por otras causas que impidan tener 
perfecto conocimiento de si aquel requisito reglamen
tario tuvo ó no lugar á su debido tiempo, y si igual 
sucediese por lo que respecta á las oficinas municipa
les del Ayuntamiento, se practique una información 
testifical para ver de legalizar el hecho que aduce de 
haber sido inspeccionada su oficina por el Subdelega
do di Farmacia D. Fernando Pérez Machado, acom
pañado del Alcalde y profesores de Medicina, Cirugía 
y Veterinaria.

4 .° Que una vez practicadas las diligencias que 
se expresan, informe nuevamente la Junta de Gobier 
no y Patronato para que ese Gobierno resuelva en 
vista de su dictamen.

5 .° Que también la Junta de Gobierno y Patro
nato revise el expediente de D. Natalio Jiménez sub
sanando los errores que, sin duda, involuntariamente, 
cometió al darle de baja en el Cuerpo, acordando de 
nuevo lo que proceda, con arreglo á los datos que se 
aporten á dicho expediente; y

6 .° Dar traslado de la preinserta resolución á la 
Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo de Farma
céuticos titulares, no sólo por lo que al presente caso 
se refiere, sino para que adopte ó proponga á la Su
perioridad lo que mejor proceda á fin ae evitar se re
pitan reclamaciones de igual índole, que pueden cau
sar perjuicios, quizás algunas veces irreparables, á los 
interesados y al servicio público, por no cumplirse lo 
preceptuado sobre el particular.

De Real orden lo digo á V. S., etc.—(Gaceta 
del 7.)

NOTICIAS

En el septenario del 5 al 11 de Julio, se inhumaron 
278 adultos y párvulos y 21 fetos; la primera oitra corres
ponde al cuarto lugar del quinquenio anterior, siendo me
nor del máximo en 85 y mayor del mínimo en 4; la se
gunda, corresponde á igual lugar, en el mismo período, 
con diferencia de menos 6 y más 4, en ambos conceptos.

Las Casas de Socorro municipales, en este septenario, 
prestaron 1.292 servicios facultativos y entregaron en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.174 dona
tivos.

Según datos de la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, procedentes del Registro civil, el 
movimiento de la población en esta capital durante el pa
sado mes de Junio fué el siguiente:
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Nacimientos, 1.197, de ellos 237 ilegítimos; natalidad 
por 1.000 habitantes, 2,08; defunciones, 1.193, clasificadas 
del modo siguiente: fiebre tifoidea, 16; viruela, 4; saram
pión, 42; escarlatina, 9; coqueluche, 4; difteria y crup, 8; 
grippe, 17; tuberculosis, 158; enfermedades del sistema 
nervioso, 176; ídem del aparato circulatorio y respirato 
rio, 255; ídem digestivo, 18; ídem génito-urinario, 29; sep
ticemia puerperal y otros accidentes puerperales, 7; vicios 
de conformación, 15; senectud, 21; muertes violentas, 21; 
otras enfermedades, 225; resultando unamortalidad de 2,07 
por 1.000 habitantes. Resulta á favor de la natalidad, 0,01. 
Con relación á la edad fallecieron: menores de un año, 
288; de 1 á 4, 224; de 5 á 19, 92; de 20 a 39, 133; de 40 á 59, 
193, y de 60 en adelante, 243.

Hubo 17 defunciones menos que en igual mes del año 
anterior.

Sikorki, ruso, ha publicado la siguiente estadística de
mostrativa del consumo anual, por habitante de Europa, 
durante el año 1897, de bebidas alcohólicas:

Italia, 1,17 litros; Noruega, 2,16; España, 2,29; Inglate
rra, 4,59; Rusia, 4,86; Suiza, 6,12; Suecia, 7,20; Holanda, 
8,44; Francia, 8,5; Alemania, 8,5; Bélgica, 9; Austria-Hun
gría, 9,9; Dinamarca, 14,8.

Landsberg, Profesor de la Facultad de Derecho de 
Bonn, en un artículo publicado en Deutsche Mez. Woch, 
comenta las distintas fases legales del secreto profesional 
en casos de pleitos y procesos criminales.

En resumen, considera que los médicos exageran en 
la apreciación de los peligros que entraña para ellos el 
quebrantamiento del secreto profesional. Las personas 
susceptibles de pedir indemnizaciones en caso que se haya 
violado á su respecto el secreto profesional, por lo gene
ral, son sujetos cuya capacidad adquisitiva ó cuya posi
ción depende de la ignorancia del público respecto de las 
enfermedades que padecen. La nodriza que pretende rete
ner su puesto aun sabiendo que pone en peligro la salud 
del niño entregado á sus cuidados; el encargado tubercu
loso de una lechería, que sigue despachando, á pesar de 
haberle dicho con insistencia el médico, que podía conta
giar á sus clientes; sujetos de esta categoría, que ganan 
su dinero con falsas cualidades, por decirlo así, es de sim
ple equidad, sostiene Laudsberg,* que no pueden exigir in
demnizaciones por la pérdida de un empleo conseguido 
mediante mentirosas pretensiones. La ley romana y la 
jurisprudencia alemana establecen esto, agregando que 
semejante principio de equidad persistirá mientras exista 
la ley, y que los médicos pueden confiar en dicho prin
cipio. '

Á esta doctrina podemos contestar los médicos que nos 
deben evitar de tener que confiar en ese principio de eqtii- 
dad, procediendo á establecerlo en las leyes, para que ese 
ocncepto de orden moral, pase á ser efectivo en derecho, 
porque no siempre lo moral y lo legal coinciden.

En la sesión del Congreso de Diputados del 22 de Julio, 
el Sr. de Buen, se ocupó de la alarma que ha producido en 
algunas poblaciones de Levante, la noticia de que se va á 
establecer un sanatorio para leprosos entre Dénia y Pego.

El Ministro de la Gobernación contesta que, siendo mu
chos los atacados en Levante de esa enfermedad, surgió 
la caritativa idea de fundar un sanatorio donde recluir
los. Esto produjo alarmas y protestas, paralizando los tra

bajos de fundación. Transcurrido algún tiempo, la idea ha 
resurgido ante el gran número de atacados de lepra. El 
sanatorio se construirá porque es necesario, tomando el 
Gobierno todas las medidas que sean precisas. La Acade
mia de Medicina ha informado favorablemente.

De Nueva York comunican que <un oriininal electrocu
tado en la cárcel de Columbia (Ohio), sobrevivió á tres co
rrientes de 1.500 volts. Cuando sucumbió, el cuerpo esta
ba quemado».

¿Y á cuándo esperan intervenir los centros técnicos y 
esas grandes Sociedades filantrópicas, del cerebro y cora
zón de América, para que no se sigan repitiendo desde ha
ce años esos macabros espectáculos?

Las sentencias de muerte no llevan aparejada la tortu
ra; y si la muerte no es justicia, la muerte con tortura es 
barbarie.

La prensa diaria del 25 publica la siguiente noticia:
«El portero de la casa núm. 5 de la calle de Relatores, 

nos ruega hagamos público—para que así llegue á cono
cimiento del Gobernador civil —que en dicha casa habita 
una señora que ejerce la profesión de curandera, la que 
con sus potingues ocasiona á la vecindad olores insopor
tables.»

«Complacemos á nuestro comunicante en atención á Ift 
justicia de su demanda. La higiene exige que las autori
dades comprueben la veracidad de la denuncia »

Y se comprobará la existencia de esa señora curandera, 
á quien sólo aprovechará la noticia denunciante como un 
buen reclamo, y sucederá lo que con el cura, ex veteri
nario y escolapio Padre Míguez, que ccntinúa su consul
ta en Getafe, ampliada con laboratorio, donde analiza las 
orinas al precio de una peseta.

El 21, domingo último, hubo sesión en nuestros Cuer
pos Colegisladores, faltan lo por segunda vez, si mal no 
recordamos, á la ley del descanso dominical.

No nos parece mal, sino bien, y más si por dicha infrac
ción resultan bienes para la patria, y en lugar de censu
rarlo, lo aplaudimos, aunque ni aplausos ni censuras nos 
mueva á comentar el suceso, sino tan sólo el contraste có
mico, á que dió motivo el Ministro de la Gobernación á los 
dos días, en la sesión del 23, martes, diciendo que estaba 
decidido á que la ley del descanso dominical se cumpla-

Seguidamente, contestando á una interpelación de un 
señor diputa lo, sóbrelas pensiones de viudas y huérfanos 
de los médicos fallecidos en epidemias coléricas, dijo que 
pronto llevaría á Consejo lo relativo á dicho asunto.

Es la misma promesa que han venido haciendo sus pre
decesores, para salir del apremio de la interpelación, des
de la primera invasión del cólera.

¿Y qué habrá sido ya de viudas y huérfanos, desde el 
año 1885 en que sufrimos la epidemia última?

Suplicamos á nuestros suscriptores que están pendien
tes de pago, lü hagan efectivo, antes de fines del mes pr®' 
sente; y también á los que hemos girado, previo aviso lU- 
contestado, que acepten y paguen las letras, sin perjuici® 
de rectificar su pago, en caso de errores administrativos- 

El abono de nuestra suscripción, debe ser adelantado y 
no vencido.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín-
PiAU d« San Javier. 6,—Teléfono nún*. 12/1.
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